
i boc.cantabria.esPág. 11803

MARTES, 7 DE MAYO DE 2019 - BOC NÚM. 86

1/6

C
V

E-
20

19
-3

88
9

  

      2.AUTORIDADES Y PERSONAL
   2.1.NOMBRAMIENTOS, CESES Y OTRAS SITUACIONES

   CONSEJERÍA DE SANIDAD

   CVE-2019-3889   Resolución por la que se hace público el nombramiento de Personal 
Estatutario Fijo en la categoría estatutaria de Enfermero/a de Institu-
ciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria y asigna-
ción de las plazas ofertadas, así como por la que se aprueba y publica 
relación complementaria de la aspirante que ha superado el proceso 
selectivo y se oferta la vacante restante.

   En uso de las facultades que me han sido conferidas, de conformidad con lo establecido 
en la Orden SAN/29/2016, de 22 de junio, por la que se convocan pruebas selectivas para el 
acceso, mediante el sistema de concurso-oposición, a plazas de la categoría estatutaria de 
Enfermero/a, en las Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria, vista la 
propuesta elevada por el director gerente del Servicio Cántabro de Salud de fecha 28 de marzo 
de 2019 y según lo previsto en la base 10.1 de dicha convocatoria, 

 RESUELVO 
   

 PRIMERO. - Nombrar Personal Estatutario Fijo en la categoría estatutaria de Enfermero/a, 
en las Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria a los aspirantes apro-
bados que han obtenido plaza en el proceso de selección relacionado en el Anexo I a esta 
resolución. 

 Asignar a los aspirantes aprobados, las plazas ofertadas que fi guran en el citado Anexo I. 
 La toma de posesión deberá efectuarse, de acuerdo con lo establecido en la base 10.2 de la 

Orden de la convocatoria, en la Dirección Gerencia a la que se encuentre adscrita la plaza ad-
judicada, en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la publicación de esta resolución 
en el Boletín Ofi cial de Cantabria, decayendo en su derecho si no se incorpora a su destino en 
dicho plazo por causas imputables al interesado no justifi cadas. 

 El destino adjudicado tendrá carácter defi nitivo. 

 SEGUNDO. - No proceder al nombramiento como personal estatutario fi jo en la categoría 
estatutaria de Enfermero/a de Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Canta-
bria, quedando además anuladas todas las actuaciones correspondientes a doña Beatriz Porres 
Gómez, al no haber presentado dentro del plazo concedido para ello, la documentacion exigida 
en la resolución de la consejera de Sanidad de 21 de febrero de 2019. 

 TERCERO. - Publicar la relación complementaria de la aspirante que ha superado el citado 
proceso selectivo, por el orden de puntuación obtenido, una vez requerido el órgano de selec-
ción de conformidad con el apartado 8 del artículo 61 de la Ley 5/2015, de 30 de octubre, del 
Estatuto Básico del Empleado Público, según fi gura en el Anexo II, en el que también fi gura la 
plaza ofertada. 
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 CUARTO. - Otorgar a la citada aspirante a la que se refi ere el anterior resuelvo tercero, 
un plazo de veinte días naturales, contados a partir del día siguiente al de la publicación de 
esta resolución, para presentar en el Registro de la Dirección Gerencia del Servicio Cántabro 
de Salud (ubicada en la Avenida Cardenal Herrera Oria s/n, 39011 de Santander) la siguiente 
documentación: 

 a) Fotocopia compulsada del Documento Nacional de Identidad o pasaporte en vigor. 
 b) Original o fotocopia compulsada de la certifi cación o título académico exigido para su 

participación en estas pruebas selectivas. 
 c) Certifi cado de la posesión de la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las 

funciones que se deriven del correspondiente nombramiento emitido por los Servicios de Pre-
vención que indique la Dirección Gerencia del Servicio Cántabro de Salud. 

 d) Certifi cación negativa del Registro Central de delincuentes sexuales. 
 La citada documentación se verifi cará de ofi cio por la Administración, salvo que la persona 

interesada no preste su consentimiento en el apartado correspondiente del Anexo III, en cuyo 
caso deberá aportarla dentro del plazo indicado. 

 Junto con la documentación exigida en este apartado, la aspirante, deberá cumplimentar 
y presentar solicitud en el modelo que se adjunta como Anexo III, indicando el destino al que 
desea ser adscrita, en el mismo plazo de veinte días naturales, a contar desde el siguiente a la 
publicación de esta resolución, no pudiendo anular ni modifi car su solicitud una vez terminado 
el plazo de presentación. 

 Asimismo, y a efectos de su nombramiento como personal estatutario fi jo de la mencionada 
categoría, el Anexo III contiene una declaración jurada o promesa de no haber sido objeto de 
sanción disciplinaria fi rme de separación del servicio de cualesquiera Administraciones Públicas 
en los seis años anteriores a la convocatoria, ni haber sido condenada mediante sentencia pe-
nal fi rme a la pena principal o accesoria de inhabilitación absoluta o especial para el ejercicio 
de funciones públicas. 

 Si la aspirante dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza mayor, no presentase nin-
guna documentación, así como, a la vista de la documentación presentada o verifi cada de ofi -
cio por la Administración convocante, se apreciase que no cumple alguno de los requisitos exi-
gidos en la convocatoria, no podrá ser nombrada y quedarán anuladas todas sus actuaciones, 
sin perjuicio de la responsabilidad en que pudiera haber incurrido por falsedad en su instancia. 

 Sirva la presente Resolución como notifi cación a los interesados, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 45.1.b) y concordantes de la Ley 39/15, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 Contra la presente Resolución cabrá interponer recurso de alzada ante el Consejo de Go-
bierno de Cantabria, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su publicación. 

 Santander, 24 de abril de 2019 
 La consejera de Sanidad, 

 María Luisa Real González. 



i boc.cantabria.esPág. 11805

MARTES, 7 DE MAYO DE 2019 - BOC NÚM. 86

3/6

C
V

E-
20

19
-3

88
9

  

 

 

ANEXO I 
 

CATEGORÍA: ENFERMERO/A 
 

TURNO DE PROMOCIÓN INTERNA 

ASPIRANTES SELECCIONADOS PLAZAS ADJUDICADAS 

APELLIDOS Y NOMBRE DNI GERENCIA LOCALIDAD CIAS 

1. FERNÁNDEZ CACHO, 
LUIS MANUEL 

72046591B Gerencia de Atención 
Especializada Área I: 
Hospital Universitario 

"Marqués de Valdecilla" 

Santander  

2. GARCÍA CERNUDA, 
VERÓNICA 

71637271E Gerencia de Atención 
Especializada Áreas III y 

IV: Hospital Comarcal 
Sierrallana 

 
Torrelavega 

 

3. MARCOS LEÓN, M. 
DEL CARMEN 

07980908T Gerencia de Atención 
Especializada Área I: 
Hospital Universitario 

"Marqués de Valdecilla 

Santander  

 

TURNO LIBRE 

ASPIRANTES SELECCIONADOS PLAZAS ADJUDICADAS 

APELLIDOS Y NOMBRE DNI GERENCIA LOCALIDAD CIAS 

1. VELASCO QUIRCE, 
SANTIAGO 

71263047P Gerencia de Atención 
Primaria (E.A.P. Miera) 

Liérganes 0601170601M 

2. GARCÍA GONZÁLEZ, 
RAQUEL 

72139115Y Gerencia de Atención 
Primaria( E.A.P. 

Torrelavega- Centro) 

Torrelavega 0602110608W 

3. CAYÓN DÍAZ, MARÍA 72066027N Gerencia de Atención 
Especializada Áreas III y 

IV: Hospital Comarcal 
Sierrallana 

Torrelavega  

4. CLÉRIGO CUEVAS, 
NOELIA 

72038603G Gerencia de Atención 
Especializada Área I: 
Hospital Universitario 

"Marqués de Valdecilla 

Santander  

5.OTERINO FAUNDEZ, 
LORENA 

11966032Y Gerencia de Atención 
Especializada Áreas III y 

IV: Hospital Comarcal 
Sierrallana 

Torrelavega  

6. RENTERÍA, LÓPEZ, 
NEREA 

72040060N Gerencia de Atención 
Primaria ( E.A.P. Castro 

Urdiales Sur ) 

Castro 
Urdiales 

0601280608A 

7. SANTOS ANDÉREZ, 
CRISTINA 

72738009A Gerencia de Atención 
Primaria (E.A.P. Alto Pas) 

Ontaneda 0601030605X 

8. LAVÍN REVUELTA, 
CAROLINA 

72063828K Gerencia de Atención 
Especializada Áreas III y 

IV: Hospital Comarcal 
Sierrallana 

Torrelavega  

9. POZAS MARISCAL, SARA 20209323M Gerencia de Atención 
Especializada Área I: 
Hospital Universitario 

"Marqués de Valdecilla" 

Santander  

10. PELAYO ALONSO, 
RAQUEL 

72091069F Gerencia de Atención 
Especializada Área I: 
Hospital Universitario 

"Marqués de Valdecilla" 

Santander  

11. GUTIÉRREZ ARCE, 
ALMUDENA 

13934000W Gerencia de Atención 
Especializada Área I: 
Hospital Universitario 

"Marqués de Valdecilla" 

Santander  
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12. AJA HONTAÑÓN, 
BEGOÑA 

72040566N Gerencia de Atención 
Especializada Área I: 
Hospital Universitario 

"Marqués de Valdecilla" 

Santander  

13. CASTAÑEDA ROBLES, 
CARMEN 

20201387G Gerencia de Atención 
Especializada Área I: 
Hospital Universitario 

"Marqués de Valdecilla" 

Santander  

14. TERÁN GARCÍA, Mª 
TERESA 

13941585C Gerencia de Atención 
Especializada Área I: 
Hospital Universitario 

"Marqués de Valdecilla" 

Santander  

15. GÓMEZ SÁNCHEZ, ANA 71635420B Gerencia de Atención 
Especializada Área I: 
Hospital Universitario 

"Marqués de Valdecilla" 

Santander  

16. MOYA MIER, SUSANA 72065032Y Gerencia de Atención 
Especializada Área I: 
Hospital Universitario 

"Marqués de Valdecilla" 

Santander  

17. ENTISNE SANTOS, 
MARÍA 

07980322N Gerencia de Atención 
Especializada Área I: 
Hospital Universitario 

"Marqués de Valdecilla" 

Santander  

18. AJA CRESPO, AINHOA 20215468D Gerencia de Atención 
Especializada Área I: 
Hospital Universitario 

"Marqués de Valdecilla" 

Santander  

19. ESPINOSA 
SANTAMARÍA, 
INMACULADA 

13138293A Gerencia de Atención 
Especializada Área I: 
Hospital Universitario 

"Marqués de Valdecilla" 

Santander  

20. GÓMEZ GÓMEZ, 
NOELIA 

72032998B Gerencia de Atención 
Especializada Área I: 
Hospital Universitario 

"Marqués de Valdecilla" 

Santander  

21. ORTIZ ARCE, VANESA 72038732H Gerencia de Atención 
Especializada Área I: 
Hospital Universitario 

"Marqués de Valdecilla" 

Santander  

22. MARTÍNEZ MATEO, 
GLORIA 

12409242Y Gerencia de Atención 
Especializada Área I: 
Hospital Universitario 

"Marqués de Valdecilla" 

Santander  

23. SERRANO ESCOBAR, 
ISABEL MARÍA 

75748838V Gerencia de Atención 
Especializada Área I: 
Hospital Universitario 

"Marqués de Valdecilla" 

Santander  

24. CARCEDO BARRIO, Mª 
DEL CARMEN 

13150846K Gerencia de Atención 
Primaria (E.A.P. Alto 

Asón) 

Ramales de la 
Victoria 

0601020608H 

25. ARROYO TOCA, 
BEATRIZ 

72040156Q Gerencia de Atención 
Especializada Área I: 
Hospital Universitario 

"Marqués de Valdecilla" 

Santander  

26. LANTARÓN IZAGUIRRE, 
MARÍA CRISTINA 

72053551W Gerencia de Atención 
Especializada Área I: 
Hospital Universitario 

"Marqués de Valdecilla" 

Santander  

27. CARRERA BENITO, 
CAROLINA 

20210903K Gerencia de Atención 
Especializada Área I: 
Hospital Universitario 

"Marqués de Valdecilla" 

Santander  

28. MERINO MILLÁN, 
SANDRA 

78744612H Gerencia de Atención 
Especializada Área I: 
Hospital Universitario 

"Marqués de Valdecilla" 

Santander  

29. NIEVES GARCÍA, ROSA 
Mª 
 
 
 
 

71010947B Gerencia de Atención 
Especializada Área I: 
Hospital Universitario 

"Marqués de Valdecilla" 

Santander  
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  30. ROTELLA GONZÁLEZ,   
  PATRICIA 

 13933589M Gerencia de Atención 
Especializada Área I: 
Hospital Universitario 
"Marqués de Valdecilla" 

  Santander  

31. GARCÍA LECUE, MARTA 13788638T Gerencia de Atención 
Especializada Área I: 
Hospital Universitario 

"Marqués de Valdecilla" 

Santander  

32. AHUMADA GONZÁLEZ, 
DANIEL 

72037805B Gerencia de Atención 
Especializada Área I: 
Hospital Universitario 

"Marqués de Valdecilla" 

Santander  

33. COFRECES 
RODRÍGUEZ, CRISTINA 

12769411H Gerencia de Atención 
Especializada Área I: 
Hospital Universitario 

"Marqués de Valdecilla" 

Santander  

34. PÉREZ COTERILLO, 
MARÍA 

72141032Z Gerencia de Atención 
Especializada Área I: 
Hospital Universitario 

"Marqués de Valdecilla" 

Santander  

35. VILLANUEVA PEREDA, 
MARÍA ISABEL 

72041741Z Gerencia de Atención 
Especializada Área I: 
Hospital Universitario 

"Marqués de Valdecilla" 

Santander  

36. FERNÁNDEZ-LLACA 
LÓPEZ, HÉCTOR 

72040227H Gerencia de Atención 
Especializada Área I: 
Hospital Universitario 

"Marqués de Valdecilla" 

Santander  

 

  

  

 

ANEXO II 
 

RELACIÓN COMPLEMENTARIA DE LA ASPIRANTE QUE HA SUPERADO EL 
PROCESO SELECTIVO PARA EL ACCESO, MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO-
OPOSICIÓN, A LA CATEGORÍA ESTATUTARIA DE ENFERMERO/A DE 
INSTITUCIONES SANITARIAS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA, Y 
PLAZA OFERTADA 

 
 

TURNO LIBRE 

ORDEN 
TURNO APELLIDOS Y NOMBRE DNI DISCAP Total 

38 PALACIOS VIRTO, YOLANDA *****1008J - 79,2 

 

PLAZA OFERTADA 

ATENCIÓN ESPECIALIZADA Nº PLAZAS LOCALIDAD (1) 

GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I:  
HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA” 1 SANTANDER 

 

(1) La localidad se refiere a la ubicación de la Gerencia correspondiente 
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ANEXO III 
RELACIÓN DEFINITIVA DE APROBADOS 

PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS  
 

CONVOCATORIA CATEGORIA 

ORDEN SAN/   
 

DATOS PERSONALES 
DNI NOMBRE  APELLIDO 1 APELLIDO 2 
    

DIRECCIÓN LOCALIDAD 

  

PROVINCIA CODIGO POSTAL TELÉFONO 

   
  

SOLICITA 

Conforme a la resolución por la que se hace pública la relación definitiva de aspirantes que han superado el proceso selectivo para el 
acceso, mediante el sistema de concurso-oposición, a la categoría estatutaria indicada, le sea adjudicada la vacante que se relaciona a 
continuación: 

Nº DESCRIPCIÓN  LOCALIDAD CIAS 

1.     

  

DECLARA 

A efectos de su nombramiento como personal estatutario fijo de la mencionada categoría, que no ha sido separado, mediante expediente 
disciplinario, de cualquier Administración Pública en los seis años anteriores a la convocatoria, ni se encuentra condenado mediante 
sentencia penal firme a la pena principal o accesoria de inhabilitación absoluta o especial para el ejercicio de funciones públicas. 

 

DOCUMENTACIÓN REQUERIDA 

 Documento Nacional de Identidad o pasaporte en vigor 
 Titulación académica 
 Certificado de capacidad funcional 
 Certificación negativa del Registro Central de delincuentes sexuales 

 
El abajo firmante, CONSIENTE que el Órgano convocante verifique de oficio los datos o documentos que hayan sido expedidos por la 
Administración Autonómica de Cantabria o que obren en sus archivos o bases de datos.  
En caso de no consentir, marque la casilla   debiendo, en este caso, aportar el documento acreditativo correspondiente. 
 

ADVERTENCIA 

Declaro que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud y, en su caso, en la documentación adjunta. Conozco y acepto que la Administración Pública podrá comprobar, 
en cualquier momento, la veracidad de todos los documentos, datos y cumplimiento de los requisitos por cualquier medio admitido en Derecho. En el supuesto de que la 
Administración compruebe la inexactitud de los datos declarados, el órgano gestor estará facultado para realizar las actuaciones procedentes sin perjuicio de las responsabilidades 
que pudieran corresponder en virtud de la legislación aplicable. 
 

DIRECCIÓN GERENCIA DEL SERVICIO 
CÁNTABRO DE SALUD 

FECHA 
 
 
 

FIRMA 
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